
  

 

 
 

CFP 1302/2012/TO1/26/3/1/RH17 

Boudou, Amado y otros s/ incidente de recurso 

extraordinario. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

 

 

 

 

- 1 - 

 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa 

de Nicolás Tadeo Ciccone en la causa Boudou, Amado y otros s/ 

incidente de recurso extraordinario”, para decidir sobre su 

procedencia. 

 Considerando: 

  Que el recurso extraordinario, cuya denegación 

originó esta queja, es inadmisible (artículo 280 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

 Por ello, se desestima la presentación directa. Intímese a 

la parte recurrente a que, dentro del quinto día de notificada, 

efectúe el depósito que dispone el artículo 286 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación, a la orden de esta 

Corte y bajo apercibimiento de ejecución.  Notifíquese y 

archívese. 

  

                     

Buenos Aires, 3 de Diciembre de 2020



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

- 2 - 

Recurso de queja interpuesto por Nicolás Tadeo Ciccone, asistido por los Dres. 

Ricardo Alberto Saint Jean y Edgar Emilio Schiavone. 

Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Federal de Casación Penal. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal 

n° 4. 

 

 

           

           

  

 


		2020-12-03T10:59:41-0300


		2020-12-03T11:22:19-0300


		2020-12-03T11:34:40-0300


		2020-12-03T13:04:23-0300


		2020-12-03T13:32:03-0300




